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Guayaquil, abril 24 de 19395 

Señor 

JUAN GABRIEL YILASECA DE PRATI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cómpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
JUYPA SA, celebrada en esta fecha tuyo el acierto de elegir a usted 
PRESIDENTE de la Compañía por el plazo de DOS AÑOS contado a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con el referido estatuto, a usted le corresponde representar legal, 
udie tal y extrajudicialmente a la sociedad en forma individual; pero deberán actuar en 

forma conjunta para cualquier acto que exceda de quinientos salarios mínimos vitales. 
Sequeriráan de autorización del Directorio para cualquier acto que exceda de mil 
'quiniu ¡entos salarios mínimos vitales y de la Junta General para cualquier acto que 
exceda de tres mil salariós mínimos vitales. Para el caso de enajenación o limitación al 
dominio de un bien inmueble, requerirá autorización de la Junta General de 
Accionistas. 

      

  

   
   

us atribuciones y deberes, además de los que señala la Ley están consignados en el 
o social el miemo que forma parte de la escritura a pública de constitución de la 

Sociedad, otorgada ante el Notario de Guayaquil 4b.Nelson Cañarte Arboleda, el 5 de 
b'agosto de 1994, inscrita en el Registro Mercantil el 2 de marzo de 1995,. 30 ME, 
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